
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2015 – 00691 00 

 

Nuevamente se REQUIERE a las partes para que en el término de tres (3) días 

procedan a aportar el certificado de libertad y tradición del FMI del inmueble 

objeto del proceso. 

 

Con todo, se pone en conocimiento de las partes el informe de títulos a órdenes 

de este proceso, realizado por la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 

 
1 Estado electrónico número 24 del 19 de febrero de 2021 
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